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Abreviaturas 





	BOC
	Boletín Oficial de Cantabria.



	BOE
	Boletín Oficial del Estado.



	CROTU
	Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.



	LEF/54
	Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.



	LS/56
	Ley 12 mayo 1956 de Régimen del suelo y ordenación urbana.



	LOTRUS
	Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación del territorio, Urbanismo y Suelo de Cantabria.



	LRSV/98
	Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.



	LS/07
	Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.



	NUR
	Normas Urbanísticas Regionales.



	POL
	Plan de Ordenación del Litoral.



	PSIR
	Proyectos Singulares de Interés Regional.



	PROT
	Plan Regional de Ordenación Territorial.



	Reforma 75/76
	Ley 19/1975, de 2 mayo, Reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana/Real Decreto 1346/1976, de 9 abril, Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.



	Reforma 90/92
	Ley 8/1990, de 25 julio, Reforma del Régimen Urbanístico y valoraciones del Suelo/Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 junio, aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.









Prólogo 



El Derecho Urbanístico, cuya inicial pretensión como especialidad de la disciplina administrativa se limitaba a la planificación y control del crecimiento de las ciudades, ha venido expandiendo progresivamente su contenido como consecuencia de las crecientes necesidades que demanda nuestra sociedad. Hoy no se entiende el urbanismo sin la ordenación del territorio, y las leyes en la materia ya no se limitan a titularse «régimen del suelo y ordenación urbana», pasando a realzar en su título el concepto de planificación territorial.

Si el suelo no urbanizable recibía un tratamiento residual limitado a apartarlo del proceso urbanístico y a tasar, por remisión al suelo urbanizable no programado como la Ley de 1976, los excepcionales supuestos en que podía ser objeto de edificación, hoy es objeto de una regulación mucho más atenta en sede legislativa, con procedimientos específicos de autorización. Las políticas sectoriales supramunicipales adquieren una presencia mucho más intensa en los procedimientos de aprobación de los planes y los instrumentos supramunicipales de ordenación e intervención en el uso del suelo ostentan un mayor protagonismo.

El suelo es el espacio que han de repartirse las diferentes actividades humanas y distribuir ese suelo cuando la demanda del mismo es intensa, es el objeto que persigue la ordenación territorial y urbanística. Ya no basta con planificar el ensanche de las urbes, como antaño ocurría, cuando no era el problema la propia disponibilidad del recurso sino el concertarlo con la ciudad existente. Hoy en día se hace preciso incidir en administrar el suelo distribuyéndolo para sus diferentes utilidades manteniendo la propia sostenibilidad medioambiental.

La Ordenación del Territorio ya no se limita a reservar suelo para las grandes redes de infraestructura. Es la plasmación de una política global en materia de espacios protegidos, medio ambiente, aguas o costas, pero también industria y grandes equipamientos. La consecuencia inmediata es la concepción del urbanismo como disciplina compleja y común. Hoy en día, toda actividad humana que pretenda asentarse sobre el territorio precisa atender a planes territoriales, servidumbres legales, espacios protegidos, planes de ordenación de recursos naturales, estudios de inundabilidad, entornos de protección y procedimientos de contraste ambiental y cuyos resultados deben trasladarse al planeamiento urbanístico, que se convierte de esta forma en un refundido de políticas incidentes sobre el espacio físico que se pretende ordenar. Un espacio codiciado por los intereses más contradictorios, conservacionistas de un lado, frente a los empresariales más agresivos de otro.

Si ya es complejo de por sí articular entre diferentes administraciones el encuentro de tantas sensibilidades y apetencias, la regulación de la especialidad no puede decirse que haya resultado en los últimos tiempos ni pacífica ni estable. Desde la Ley 8/1990 y el Texto Refundido de 1992 hasta hoy, hemos visto en Cantabria una Ley de Ordenación de Usos del Medio Rural 9/1994, la Ley 1/1997 de medidas urgentes como respuesta a la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 que nos devolvía a la regulación del Texto Refundido de 1976, la Ley estatal 6/1998 de Régimen del Suelo y valoraciones, la Ley de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo 2/2001 y, recientemente, la nueva Ley del Suelo Estatal 8/2007. Esto, sin citar las diversas modificaciones que ha sufrido la Ley 2/2001 en estos años, los planes de ordenación territorial: Plan de Ordenación del Litoral aprobado por Ley 2/2004 y el Decreto 34/2006 por el que se aprueban las Normas Urbanísticas Regionales o normas sectoriales de enorme incidencia en la redacción del planeamiento, como es el caso de la Ley 17/2006 de Control Ambiental Integrado, sin contar normas nacidas con vocación interina, como las Leyes de medidas provisionales de protección del litoral en las que en ocasiones se mezclaban materias tan diversas como la evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento o el régimen de distancias a los cementerios —Ley 5/2002—.

A ello se ha unido un período de enorme expansión de la actividad urbanística con una alta demanda, lo que se ha traducido en un alza de precios de la vivienda, que con esos mimbres legales se antoja difícil de atajar. La Ley estatal de 1998 pretendió hacerlo incrementando la oferta de suelo, convirtiendo el suelo urbanizable en el suelo por defecto, es decir, todo aquel que no fuese urbano o no fuese protegido. La realidad se encargó de frustrar el propósito, pues es mucho más compleja como para pretender esperar una reacción rigurosa a las leyes del mercado. El protagonismo reconocido a las Comunidades Autónomas desde el Tribunal Constitucional de manera más aparente a partir de la STC 61/1997 y el de las entidades locales que debían adaptar sus planeamientos en un escenario tan inestable y con herramientas jurídicas mutiladas y dispersas, imposibilitan que desde Madrid se pueda pretender atajar con éxito la inflación espectacular que ha afectado al mercado de suelo y de la vivienda. Las leyes urbanísticas autonómicas acabaron convirtiendo el suelo urbanizable en el que así se califique y los criterios de sostenibilidad ambiental limitan inexorable y decisivamente la libre aplicación de los tradicionales principios de la ciencia económica. El incremento nominal de la superficie del suelo urbanizable no es por sí solo capaz de frenar el incremento de los precios. Lo fundamental es poner en el mercado suelo equipado y esto precisa la intermediación de los planes de urbanismo y sus instrumentos de desarrollo y gestión. Además, hay que crear una red de sistemas generales municipales y supramunicipales para incrementar la limitada capacidad de carga del territorio en consonancia con el crecimiento pretendido, y esto no se puede hacer de manera anárquica al albur de la oferta y la demanda. Si se impone un orden, una programación, o bien el planificador y gestor que lo interviene es ágil en la labor de crear suelo equipado, o nos encontraremos siempre ante un mercado rígido e inadaptado a las necesidades.

Está por ver si las políticas de cuotas de vivienda protegida resultan eficaces para atajar el problema suscitado. El rigor de las administraciones en su gestión será determinante. No sólo a la hora de exigir su cumplimiento al promotor empresario, sino en la labor a largo plazo consistente en evitar que se convierta en un mercado especulativo de vivienda de segunda mano cuando sobrevenga un nuevo ciclo alcista. El gestor público ha preferido, en demasiadas ocasiones, ingresar la devolución de unas ayudas económicas cuyo importe era irrisorio, si lo comparamos con el incremento patrimonial que experimentaba el beneficiario de la vivienda social.

Las políticas sectoriales y los recursos limitan el suelo disponible para urbanizar inevitablemente. La capacidad para planificar una ciudad con una calidad adecuada a nuestros tiempos y para gestionar, limitan la disponibilidad del suelo urbanizable. Incidir y profundizar en la separación entre propiedad del suelo y derecho a edificar, abstraer este último y potenciar su tráfico separado en un mercado abierto y transparente, procurar un marco legal estable, simplificar los procedimientos que permitan equipar el suelo disponible, atajar las conductas obstruccionistas de algunos propietarios, son objetivos por alcanzar.

El crecimiento urbanístico se ha convertido, por otra parte, en una vital fuente de recursos a corto plazo para los ayuntamientos. Cabe plantearse si esto no ha condicionado de manera importante sus políticas urbanísticas, quizá demasiado importante, desviándola de sus verdaderos objetivos, generando problemas mayores que el correlativo beneficio económico inmediato. La propia articulación de esta fuente de recursos y la falta de control sobre el destino del patrimonio de suelo monetarizado promueve una tendencia hacia el crecimiento. La participación de la comunidad en las plusvalías que genera la acción urbanística se obtiene en el suelo urbano no consolidado y urbanizable. En el suelo que es equipado con el esfuerzo de la iniciativa privada. Pero nunca en el suelo urbano consolidado donde, a veces, el esfuerzo público ha sido más notable y donde se han generado grandes plusvalías libres de cargas y gastos para sus perceptores. En Cantabria, son muchos los suelos en los que los servicios que permiten acceder a la consideración de urbano sin precisar obras de urbanización son un regalo del presupuesto público. En otras comunidades se ha hecho, y se hace, una profusa utilización de la contribución especial. No ha sido así, ni es, en nuestra Comunidad.

El libro que los dos autores, por pura amistad, se han arriesgado a encomendarme que prologue, se titula manual. Sin embargo, es mucho más que una primera explicación de los rudimentos del urbanismo para no iniciados. Es una ventana desde la que asomarse en la medida que el lector necesite o pretenda, profundizando a través de sus frecuentes remisiones a la jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria —última palabra sobre la materia en nuestra comunidad— a artículos doctrinales y monografías. Es una obra flexible, que el lector podrá apurar según necesidad o gusto, atendiendo a dichas llamadas, o siguiendo el hilo de las explicaciones más livianas. Es, sobre todo, un esfuerzo preciso en todas sus acepciones, claro al transmitir sus contenidos, riguroso el tratarlos y cuyo abordaje se hacía ya necesario.

José María Real del Campo

Abogado






Antecedentes y marco normativo actual del Derecho urbanístico en Cantabria 



I.  CONFIGURACIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO URBANÍSTICO EN ESPAÑA

§ I-1. La palabra urbanismo procede del latín «urbs-urbis», que significa ciudad. De acuerdo con ello, la Real Academia Española define el Urbanismo como «el conjunto de conocimientos que se refieren al estudio de la creación, desarrollo, reforma y progreso de los poblados en orden a las necesidades materiales de la vida humana» (1) .

§ I-2. Como todo fenómeno social el Urbanismo produce un conjunto complejo de relaciones que deben ser reguladas por normas jurídicas.

La expresión Derecho urbanístico se utiliza para designar el conjunto de disposiciones que regulan el fenómeno urbanístico, constituyendo para algunos autores una rama especial del Derecho Administrativo.

La finalidad de este derecho es armonizar dos intereses, a menudo, contrapuestos entre sí: el interés general, por el que ha de velar la Administración (tendente a una correcta urbanización y edificación), y el de los titulares del derecho de propiedad, que actúan en defensa de sus intereses privados.

§ I-3. A pesar de que la historia del Derecho urbanístico español comienza a forjarse en la segunda mitad del siglo XIX (Leyes de Ensanche de 1864 y 1876, y de Reforma interior de 1895)  (2) , no es hasta 1956 cuando nuestro país se dota, por primera vez, de una Ley completa en la materia.

Desde ese momento comienza a cristalizar una sólida tradición jurídica, a la que han contribuido, en mayor o menor medida, las sucesivas reformas emprendidas por el legislador estatal  (3) .

§ I-4. A la LS/56 se deben, fundamentalmente, las siguientes aportaciones  (4) :


	
— El urbanismo se configura como una función pública, lo que supone que las decisiones básicas en esta materia corresponden a la Administración. 

	
— Se establece un nuevo estatuto jurídico para la propiedad del suelo, de modo que el ejercicio de las facultades que integran este derecho queda condicionado al cumplimiento de una serie de deberes. 

	
— El plan se convierte en la clave de todo el sistema, al llevarse a cabo a través de él la clasificación de los terrenos y, en última instancia, el otorgamiento del derecho a edificar. 

	
— Las desigualdades que produce el plan deben ser equidistribuidas entre todos los propietarios, y las plusvalías o incrementos de valor de los terrenos, derivadas de la aprobación de dicho instrumento, obligan a compensar a la colectividad. 

	
— La valoración de los terrenos a efectos expropiatorios se lleva a cabo a través de criterios objetivos en función del tipo o clase de suelo de que se trate. 



Los cambios legislativos posteriores han constituido meros movimientos pendulares, realizados en torno a un mismo eje marcado por la citada LS/56.

§ I-5. Con la reforma 75/1976  (5)  se incorporaron los llamados estándares urbanísticos, esto es, unos criterios sustantivos mínimos y obligatorios en todo plan, como intento de limitar la discrecionalidad del planificador  (6) . Se profundiza en las cesiones obligatorias y en el sistema de distribución de beneficios y cargas a través del instrumento del aprovechamiento medio en el suelo urbanizable. Se simplifica los sistemas de ejecución de los planes, reducidos ahora a tres, y se hace lo propio con los sistemas de valoración. Y, finalmente, se introducen normas de directa aplicación en los supuestos de ausencia de planeamiento y se incorpora la exigencia del visado urbanístico que habría de acompañar a todo proyecto a la hora de solicitar una licencia y que llevarían a cabo los Colegios de Arquitectos  (7) .

§ I-6. La promulgación de la Constitución de 1978 supuso la formulación de nuevos postulados que el legislador debió tomar en cuenta, al ser un condicionante obligado, a la hora de regular el fenómeno urbanístico.

Así, el art. 47 alude al deber de los poderes públicos de regular «la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación». «La comunidad —añade— participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos». El art. 45 se refiere al derecho de los ciudadanos de disfrutar de un medio ambiente adecuado y atribuye a los poderes públicos la tarea de velar «por la utilización racional de todos los recursos naturales». Y el art. 46 impone la obligación de conservar el patrimonio histórico tradicional.

§ I-7. El siguiente hito normativo lo constituyó la reforma 90/1992  (8) , cuyos rasgos más característicos pueden resumirse en las siguientes notas  (9) :


	
— Se instaura el sistema de adquisición gradual y sucesiva de facultades urbanísticas y se prevén mecanismos de reacción para los supuestos de incumplimiento de los deberes urbanísticos condicionantes de la adquisición de las expresadas facultades (expropiación o sujeción al régimen de venta forzosa). 

	
— Se definen las áreas de reparto y se establece como técnica redistributiva el aprovechamiento tipo, medida para la determinación de los aprovechamientos urbanísticos susceptibles de adquisición y patrimonializables. 

	
— Se vincula la valoración del suelo al grado de adquisición de facultades urbanísticas y se establece una más precisa coordinación con la normativa de valoración catastral. 

	
— Se declara la aplicabilidad de las valoraciones resultantes del nuevo régimen a todas las expropiaciones (tengan o no carácter urbanístico). 

	
— Se clarifica el régimen indemnizatorio por modificaciones del planeamiento urbanístico. 

	
— Se suministra a la Administración urbanística instrumentos de intervención en el mercado del suelo y la vivienda (derechos de tanteo y retracto, potenciación de los patrimonios públicos de suelo, calificación de terrenos con destino a la construcción de viviendas de protección pública, etc.). 



§ I-8. El punto final en esta evolución normativa, previo a la regulación actual, lo constituye la LRSV/1998  (10) . De esta norma destacan dos cuestiones principales: la incorporación de potenciales contenidos urbanísticos a todo el suelo no expresamente protegido y formalmente excluido de la urbanización; y la modificación del régimen de las valoraciones, a efectos fundamentalmente expropiatorios  (11) .

La primera de estas cuestiones conecta con la técnica de la clasificación del suelo, partiéndose de una cierta tendencia liberalizadora que busca facilitar la oferta y abaratar así la vivienda resultante.

Si antes el plan definía el suelo urbano y el urbanizable, considerándose el resto como no urbanizable, ahora se pretende que el suelo residual sea el suelo urbanizable, definido negativamente como aquel que «no tenga la condición de urbano o de no urbanizable». Con la confesada pretensión de facilitar el aumento de oferta de suelo, se considera susceptible de ser urbanizado «todo el suelo que todavía no ha sido incorporado al proceso urbano, en el que no concurran razones para su preservación» de acuerdo con lo dispuesto en el planeamiento y en la legislación territorial o sectorial.

En cuanto al régimen de las valoraciones, la Ley elimina la dualidad de valores hasta ahora aplicables, de manera que establece un único valor —el valor real—, aquel que tenga el bien de que se trate en el mercado del suelo  (12) .

La LS/1998 acabó también con la secuencialización, o el sistema de adquisición gradual y sucesiva de facultades urbanísticas, que había introducido en el Derecho Urbanístico español la reforma 90/1992  (13) .

II.  LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN ESTA MATERIA

§ I-9. Con anterioridad a la LS/56 el Urbanismo era una competencia esencialmente municipal. A partir de esta Ley, sin embargo, las competencias decisorias de los Ayuntamientos se redujeron a la gestión y ejecución del planeamiento, mientras que el Estado se reservaba la aprobación definitiva de todo tipo de planes  (14) .

§ I-10. El papel de las distintas Administraciones Públicas vino a reordenarse —también en materia urbanística— tras la descentralización política operada con la Constitución de 1978.

Tanto la CE como los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas determinaron que las competencias en materia de «urbanismo, ordenación del territorio y vivienda» corresponden a éstas con carácter exclusivo.

Dicha competencia autonómica comprende tanto la facultad de legislar como los poderes de ejecución y gestión, si bien el alcance de ambas atribuciones debe matizarse en virtud de otros títulos competenciales o ámbitos de actuación que corresponden, tanto al Estado como a los entes locales.

§ I-11. En efecto, el Estado es titular de otras competencias que van a ser determinantes para el ejercicio de las facultades que las Comunidades Autónomas tienen encomendadas en materia urbanística:


	
— La regulación urbanística afecta al derecho de propiedad del suelo, atribuyéndose al Estado en el art. 149.1.1.ª CE la competencia exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos. 

	
— El planeamiento físico está íntimamente conectado a la planificación económica, contando el Estado con competencias para dictar las bases de la planificación general de la actividad económica (art. 149.1.13.ª CE). 

	
— Según el art. 149.1.23.ª le corresponde al Estado la legislación básica sobre protección del medio ambiente. 

	
— El art. 149.1.4.ª, 8.ª y 18.ª, reserva al legislador estatal competencias sobre defensa, legislación civil, expropiación forzosa y sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas. 

	
— Las bases del régimen de las Administraciones Públicas, también son competencia estatal (art. 149.1.18.ª). 

	
— Y, en fin, también en aspectos sectoriales como aguas, minas, carreteras, costas, etc., la Constitución si bien no reconoce al Estado competencia exclusiva, si al menos concurrente, e incluso preponderante, tanto en cuanto a la legislación como a la ejecución, en virtud de la cláusula de prevalencia del art. 149.3 CE. 



§ I-12. Por otra parte, junto a las citadas competencias estatales, no debe olvidarse que la Constitución garantiza la autonomía de los Municipios para la gestión de sus intereses (art. 137); siendo las leyes sectoriales las encargadas de concretar el alcance real de las competencias que dichos entes tienen atribuidas en cada materia  (15) .

III.  EL MARCO NORMATIVO ACTUAL DEL URBANISMO EN CANTABRIA

§ I-13. La cuestión competencial, a la que acabamos de referirnos, suscitó no pocos problemas en el ámbito urbanístico. De hecho los más recientes cambios legislativos producidos en esta materia son tributarios o traen causa de la importante STC 61/1997, de 20 de marzo, con la que se pondría coto a los excesos reguladores cometidos por el legislador estatal en la reforma 90/1992  (16) .

La declaración de inconstitucionalidad de gran parte de los preceptos del Real Decreto Legislativo 1/1992, supuso el resurgir del régimen urbanístico de 1976 al paso que aceleró la actividad del legislador autonómico en este campo.

Cantabria, como otras Comunidades Autónomas aprobó una Ley de carácter provisional (Ley puente) para salvar la situación derivada de la referida Sentencia. Ésa fue la razón y la justificación de la Ley 1/1997, de 25 de abril, de Medidas Urgentes en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; norma que asumía como propio el contenido del Derecho estatal que había sido anulado por razones meramente competenciales.

Dicha Ley, vino, por otra parte, a sumarse a las siguientes normas del Derecho cántabro, que dotaban a esta materia de una regulación parcial:


	
— Ley 7/1990, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial. 

	
— Ley 4/1992, de 24 de marzo, sobre Constitución de Reservas Regionales de Suelo y otras Actuaciones Urbanísticas Prioritarias. 

	
— Ley 9/1994, de 29 de septiembre (LCTB 1994, 76), de Usos del Suelo en el Medio Rural. 



§ I-14. El carácter provisional de la Ley 1/1997 y el hecho de que con posterioridad se aprobara la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y valoraciones (§ I-8), imponía la necesidad de un texto legislativo propio que abordara con pretensión de complitud el Derecho Urbanístico propiamente dicho  (17) .

La LOTRUS, como se conoce a la vigente Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación del territorio, Urbanismo y Suelo de Cantabria  (18) , proclama en su exposición de motivos su fidelidad a la «cultura jurídica urbanística» convencional.

Su contenido responde a la delimitación llevada a cabo por la jurisprudencia constitucional; componiéndose de las siguientes materias:


	
1. Planeamiento: instrumentos de ordenación (contenido, elaboración, eficacia), estándares urbanísticos, normas de directa aplicación y régimen de los pequeños Municipios. 

	
2. Régimen del suelo: que contempla la incidencia de la ordenación urbanística sobre el derecho de propiedad a través de la clasificación y la calificación de los terrenos. En este punto, la LOTRUS desarrolla a la LS/1998, vigente en el momento de su aprobación. 

	
3. Gestión o ejecución urbanística: sistemas de ejecución para la equidistribución de cargas y beneficios y el rescate de plusvalías. 

	
4. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo: régimen de licencias, parcelaciones, deber de conservación y declaración de ruina. 

	
5. Disciplina urbanística: régimen de la inspección, medidas de protección de la legalidad urbanística y tipificación de infracciones y sanciones. 

	
6. Organización administrativa y régimen jurídico. 



Por lo demás, los rasgos característicos de esta norma se centran en dos ideas básicas:


	
— Afronta en un único texto la regulación del urbanismo y la ordenación del territorio. 

	
— Se trata de una norma de vocación marcadamente municipalista. 



§ I-15. El régimen jurídico de la LOTRUS, a cuyo examen dedicamos en detalle los capítulos siguientes de este trabajo, va a exigir, no obstante, una necesaria reinterpretación a la luz de los nuevos postulados incorporados por la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (LS/2007)  (19) .

Esta norma estatal, marca una nueva referencia en la evolución legislativa del Derecho Urbanístico español al tratar de romper ciertas inercias que han venido imponiéndose desde la LS/56  (20) .


	
1. Por un lado, esta Ley no se define como una norma urbanística, sino como una Ley referida al régimen del suelo y la igualdad en el ejercicio de los derechos constitucionales a él asociados, en lo que atañe a los intereses cuya gestión está constitucionalmente encomendada al Estado. Sus contenidos, en virtud de la ya referida distribución competencial (§ I-10 a 13), son los referidos a: 


	
— El régimen del suelo. 

	
— Las valoraciones. 

	
— La expropiación forzosa y el régimen de la responsabilidad patrimonial. 

	
— Otras disposiciones de carácter básico relativas a la garantía del cumplimiento de la función social de la propiedad y la gestión del suelo. 





	
2. En segundo lugar la LS/07 abandona la forma con la que, hasta ahora, el legislador estatal venía abordando el estatuto de los derechos subjetivos afectados por el urbanismo  (21) . Este reduccionismo —señala— es otra de las peculiaridades históricas del urbanismo español que, reservó a la propiedad del suelo el derecho exclusivo de iniciativa privada en la actividad de urbanización, provocando la simplista identificación de tales derechos y deberes con los de la propiedad. En este sentido, viene a definir dos nuevos estatutos subjetivos básicos, al margen del que corresponde al titular de la propiedad del suelo (§ III-2 bis II a v): 


	
— El de la ciudadanía en general en relación con el suelo y la vivienda, en el entendimiento de la ciudadanía como un estatuto de la persona que asegure su disfrute en libertad del medio en el que vive, su participación en la organización de dicho medio y su acceso igualitario a las dotaciones, servicios y espacios colectivos que demandan la calidad y cohesión del mismo. 

	
— El régimen de la iniciativa privada para la actividad urbanística, que —en los términos en que la configure la legislación urbanística en el marco de esta Ley— es una actividad económica de interés general que afecta tanto al derecho de la propiedad como a la libertad de empresa. 





	
3. Por otra parte, la nueva Ley estatal apuesta por un Urbanismo que responda a los requerimientos de un desarrollo sostenible, minimizando el impacto del crecimiento urbano y apostando por la regeneración de la ciudad existente  (22) . 

	
4. Define dos estados básicos en que puede encontrarse el suelo según sea su situación actual —rural o urbana—, que son los determinantes para el contenido del derecho de propiedad, otorgando así carácter estatutario al régimen de éste (§ III-2 bis I y III; § III-6; § III-10; § III-13; III-15). Además, sienta el régimen de las actuaciones urbanísticas transformación del suelo, que son las que generan las plusvalías en las que debe participar la comunidad por exigencia de la Constitución (§ III-2 bis Iv; § III-8 bis I). La Ley establece, conforme a la doctrina constitucional, la horquilla en la que puede moverse la fijación de dicha participación. 

	
5. Asimismo, prescinde por primera vez de la clasificación del suelo a la hora de fijar los criterios legales de valoración de los terrenos, al entender que esta técnica (cuyo uso deja en manos del legislador urbanístico) ha contribuido históricamente a la inflación de los valores del suelo, incorporando expectativas de revalorización mucho antes de que se realizaran las operaciones necesarias para materializar las determinaciones urbanísticas de los poderes públicos. 

	
6. En cuanto a las instituciones de garantía de la integridad patrimonial de la propiedad (la expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial), se recogen sustancialmente las mismas reglas que establecía la legislación anterior (§ III-25 a 31). Únicamente en materia de reversión y de responsabilidad patrimonial, los supuestos de una y otra se adaptan a los cambios que la Ley introduce en relación con los patrimonios públicos de suelo y las actuaciones urbanizadoras, respectivamente. Además, se introduce un derecho a la retasación cuando una modificación de la ordenación aumente el valor de los terrenos expropiados para ejecutar una actuación urbanizadora, con el propósito de salvaguardar la integridad de la garantía indemnizatoria sin empeñar la eficacia de la gestión pública urbanizadora. 

	
7. Finalmente, la LS/07 incorpora diversas medidas de garantía del cumplimiento de la función social de la propiedad inmobiliaria, que van desde la responsabilidad patrimonial por el incumplimiento de los plazos máximos en los procedimientos de ordenación urbanística, a la posibilidad de sustituir forzosamente al propietario incumplidor de los plazos de ejecución. Asimismo introduce cambios en la determinación de los destinos de los patrimonios públicos de suelo y una regulación integral del derecho de superficie, cuyo régimen se encontraba fragmentado en nuestro ordenamiento. 



Pues bien, como ya hemos avanzado, esta reciente reforma, introducida por el legislador estatal, debe condicionar, lógicamente, el análisis —que ahora iniciamos— del Derecho Urbanístico que rige en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Para llevar a cabo este estudio y en aras a una mayor claridad, seguiremos básicamente la propia estructura expositiva que nos ofrece la Ley 2/2001, de 25 de junio.
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Planeamiento territorial y urbanístico 



I.  INTRODUCCIÓN

§ II-1. La regulación del Planeamiento Territorial y Urbanístico viene recogida en el Título Primero de la LOTRUS, que aborda, a través de sus seis capítulos, las siguientes cuestiones:


	
• El planeamiento territorial, su contenido, elaboración, aprobación y eficacia. 

	
• El planeamiento urbanístico, singularizando las normas de aplicación directa y los estándares urbanísticos, y contemplando detalladamente el contenido de los distintos tipos de Planes. 

	
• La formación y aprobación de los distintos tipos de planes urbanísticos. 

	
• Los efectos de los planes. 

	
• La regulación del planeamiento en los pequeños Municipios, su contenido mínimo y el procedimiento de su aprobación. 



II.  PLANEAMIENTO TERRITORIAL

§ II-2. El planeamiento territorial se contempla en la Ley con un carácter muy flexible en cuanto al ámbito considerado (autonómico o comarcal) y en cuanto a los contenidos (sin apenas exigencias formales o determinaciones precisas), pero, por el contrario, como señala su exposición de motivo, se incide en el procedimiento de elaboración, en el que se da expresamente entrada a la participación de otras Administraciones, como expresión de la doctrina constitucional acerca de la coordinación y colaboración competencial, y en el que, en algún caso, se prevé un trámite parlamentario que le otorga especial solemnidad formal.

La estructura del planeamiento diseñada es sencilla, girando entorno a tres figuras, previstas en el art. 10.1:


	
— El Plan Regional de Ordenación Territorial (PROT). 

	
— Las Normas Urbanísticas Regionales (NUR). 

	
— Los Proyectos Singulares de Interés Regional (PSIR). 



Además, la Disposición adicional cuarta de la LOTRUS estable un cuarto instrumento, el Plan de Ordenación del Litoral (POL), que se equipara a todos los efectos a la figura del Plan Regional de Ordenación del Territorio.

1.  El Plan Regional de Ordenación Territorial

§ II-3. Según ha señalado la doctrina, el PROT, más que un plan integral o estratégico, es un instrumento que aspira a formular criterios y orientaciones territoriales de coordinación interadministrativa y de armonización del planeamiento municipal  (1) .

El art. 11 de la LOTRUS señala una serie de cometidos generales del PROT, que el propio precepto se encarga de concretar y que pueden estructurarse conforme al siguiente esquema:


	
— Identificar las pautas generales del desarrollo de la Comunidad Autónoma, enunciando con carácter global los criterios que orienten los procesos de asentamiento en el territorio de las distintas actividades económicas y sociales. 

	
— Fijar las directrices para la ordenación del territorio. 

	
— Establecer las prioridades de la acción económica gubernamental en el ámbito de las infraestructuras, sirviendo de marco de referencia para la formulación y ejecución de las distintas políticas sectoriales, y de directriz para los planes anuales de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal. 

	
— Definir el modelo territorial deseable a proporcionar a las demás Administraciones Públicas para el ejercicio de sus respectivas competencias, proponiendo acciones conjuntas con otras Comunidades Autónomas limítrofes, a través de convenios. 

	
— Identificar y señalar áreas sujetas a medidas especiales de protección, conservación y mejora. 



§ II-4. El contenido de los PROT es el correlato de las funciones que acabamos de señalar y responde a los postulados clásicos de la planificación territorial:


	
a) Análisis del territorio. 

	
b) Diagnóstico de los problemas. 

	
c) Elaboración de propuestas y determinaciones (formulación de objetivos sociales, económicos y medioambientales; establecimiento de medidas para preservación de recursos naturales y culturales y su compatibilización con el desarrollo económico y urbanístico; etc.)  (2) . 



§ II-5. Dicho contenido ha de quedar reflejado en los documentos necesarios para expresar los cometidos del PROT; documentación que, al menos, debe comprender: una memoria, la documentación gráfica, las normas de aplicación y los estudios de incidencia sobre el planeamiento municipal preexistente.

§ II-6. En cuanto a su ámbito, el PROT puede abarcar todo el territorio de la Comunidad Autónoma o zonas concretas del mismo, pudiendo, así, plasmarse en uno o varios Planes de carácter Comarcal.

§ II-7. La elaboración del PROT sigue el procedimiento regulado en el art. 16, que de forma sucinta se resume en los siguientes trámites  (3) :

[image: ]

§ II-8. El PROT tiene vigencia indefinida pero ha de revisarse en dos casos concretos:


	
a) Cuando aparezcan circunstancias no contempladas de interés general que exijan su modificación. 

	
b) Cuando se den los supuestos previstos en el Plan que condicionen o justifiquen su revisión. 



§ II-9. Tanto su modificación como su revisión siguen el mismo procedimiento señalado para la formulación del PROT (§ II-7).

§ II-10. Las determinaciones concretas del PROT son de aplicación directa y vinculan al planeamiento municipal, de ahí que los Ayuntamientos afectados con planeamiento en vigor anterior al Plan Regional estén obligados a iniciar la adaptación de aquél en un plazo no superior a un año; todo ello, sin perjuicio de la vigencia y prevalencia inmediata de dicho plan territorial.

2.  Las Normas Urbanísticas Regionales

§ II-11. En segundo lugar, y también ubicado en el Capítulo de la ordenación territorial pero con un contenido más concreto de carácter urbanístico, están las Normas Urbanísticas Regionales.

Estas normas, aprobadas por Decreto 57/2006, de 25 mayo  (4) , tienen por objeto establecer criterios y fijar pautas normativas en lo referente al uso del suelo y la edificación (tipologías constructivas, volúmenes, alturas, plantas, ocupaciones, medianerías, distancias, revestidos, materiales, vegetación y demás circunstancias urbanísticas y de diseño), así como medidas de conservación de los recursos naturales, del medio ambiente y del patrimonio cultural.

§ II-12. Respecto de su ámbito de aplicación, las NUR pueden ser regionales o comarcales. El ámbito de las Normas comarcales abarcará, como mínimo, el de una Comarca de las que formalmente se hayan constituido conforme a su legislación específica o, de no haberlas, el de una realidad comarcal que abarque al menos los términos de tres Municipios colindantes.

Las NUR son de aplicación directa y rigen en ausencia de planeamiento general, actuando, sino, como complemento del Plan y de las normas de aplicación directa establecidas en la Ley  (5) .

§ II-13. El contenido de las NUR ha de ser coherente, en caso de existir, con el PROT y los Planes Comarcales, y debe comprender los siguientes documentos y determinaciones  (6) :


	
a) Memoria explicativa en la que se recogerá la identificación y justificación de los fines y objetivos de su promulgación y de sus contenidos. 

	
b) Normas articuladas, en las que se regularán, entre otros aspectos: los tipos de suelos que resulten afectados por las NUR y/o la legislación protectora sectorial; medidas para la implantación de los usos, actividades, construcciones o instalaciones que puedan ubicarse en el suelo rústico; criterios para el establecimiento, en su caso, de reservas de suelo destinadas a viviendas de protección pública, etc. 

	
c) Planos: que supondrán la plasmación gráfica de las normas y la delimitación de su ámbito de aplicación. 

	
d) Otros documentos necesarios para reflejar la finalidad de las NUR. 
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